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Bogotá, D.C., primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
Previamente a librar el mandamiento ejecutivo y para mejor proveer se ordena oficiar al 
Ministerio de Defensa Nacional para que remita con destino al proceso copia de la actuación 
adelantada para dar cumplimiento a la sentencia de primera instancia y a la sentencia 
complementaria proferidas por este juzgado el 22 de abril de 2016 y el 30 de septiembre de 
2016, dentro del proceso ordinario de nulidad y restablecimiento de derecho No. 11001-33-
31-027-2013-00483-00 promovido por la señora Teresa Torres Castañeda, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 46.353.161 expedida en Sogamoso, contra esa entidad, 
específicamente lo atinente al pago de la prima de actividad, la prima de alimentación, la 
prima de servicios y el subsidio familiar, desde el 30 de enero de 1996 hasta la fecha de 
retiro del servicio o de cumplimiento de la referidas providencias, las diferencias surgidas 
entre los valores cancelados por dichos conceptos y la condena judicial impuesta, y la 
solicitud de cumplimiento de la sentencia radicada por el apoderado de la demandante ante 
esa entidad. 
 
Para tal efecto, se le concede a la entidad destinataria el término de diez (10) días, contado 
a partir del día siguiente a la recepción del respectivo oficio, y se requiere al apoderado de 
la parte ejecutante para que coadyuve el recaudo de la mencionada documentación. 
 
Se reconoce al Dr. Darío Caro Meléndez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.278.771 y titular de la tarjeta profesional de abogado No. 79.278.771 otorgada por el 
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte ejecutante, en los términos 
y para los fines conferidos en el poder obrante en la carpeta digital denominada 
“00.Exp.NRD.11001333502720130048300” archivo “2022-03-11 (3).pdf”. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ  
Juez 
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